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Oficial 
DE LA PROVIVCU DE LEON. 

ADVERTÍSNCIA O F I C I A L . 

kuego^ue los Sres . A l c a l d e s y Socrotarioa-rc' 
a ibjn los n ú m e r o s del Boletín qao corrcspondíin ni 
-distrito, d i s p o n d r á n que ao fijo un ejemplar en el 
litio áo costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re-: 
tibó del n ú m e r o s igniente. ; 

Lfin •Secretarios c u i d a r á n de c o n s e r v a r l o a l í o J c -
HASI coltjccionados ordenadamente para sotencua-
darn.iníon qi i f tdoherá TCrifiearae cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s s a a c r í c í o n e s se admiten en la imprenta de Rafae l Garzo é hijos. 
Plegaria'» 14» (Puesto de lea Huevos.) . . 

PRECIOS. Por 3 mesea 30 ra.—Por 6 i d . 50,'pagados a l solicitar l a 
Buscricíon. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepte 
las qne sean á instancia de parte no pobre te i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 

Í
concerniente a l servicio nacional, ^ue dimane de 
las mismas; pero los de interós particular pagarán 
un real, adelantado, por cada l ínea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presifath del Consejo 1c Ministro!. 

S. M. el Rey (Q. D; G;), Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M. la Reina Do
ña-Maria Cristina, conlinúan.en 
el Real Sitio |de San;Ildefonso, 
sin novedad^ eri su importante 
salud. • . .'• . ./,• ; : 

S. 31. la Reina.Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardihero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

O S Í U K S P U B L I C O . 

Circu lar .—Núm. 28.; 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa, el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan & su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 17 de Agosto de 1876.— 
E l Gobernador, .Nicolás Car
rera. 

REGIMIENTO 1NFASTBRIA DE U REINA. 

Isidoro Huerga Hidalgo, hijo de V i 
cente y de María, natural de Vi l la -
quejida, provincia de León. Señas: 
pelo caatafio, cejas ídem, ojos idem, 
nariz regalar, Barba lampiña, toca 
regular, color bueno, edad 19 aflos. 

Fué'quinto para el 2.* reemplazo 
de 1875. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 

Qoiernador c iv i l de esta pro-
- v inc ia . ' . 

Hago saber: Que por D.: Tomás Diaz 
Vifiuela vecino de Villumaflan, resi
dente en el-mismo, profesión minero, 
se ha presentado en la Sección de Fo. 
mentó de: este Gobierno dé provincia 
en el dia .12 del mes de la fecha, A las. 
diez de su.mailana, una solicitud de 
registro, pidiendo 24 pertenencias de 
la mina de cobre y otros metales l la
mada L a Conservación, sita en tér
mino común del pueblo de San Mar-, 
tin, Ayuntamiento de Rediezmo, pa
raje que llaman el Castro y Foz de las 
Bigadas, y linda al N . con rio Laza, 
al S . rio y pueblo de San Martin, al 
E . campocoinun y sierra de San Mar
tin y al O. arroyo que baja de Laza á 
Pobladura; hace la designación de las 
citadas veinte y cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata situada 
seis metros próximamente al E . del 
arroyo que baja por el Castro j Foz 
de las Rigadas; desde dicho punto se 
medirán en dirección N . 90. metros, 
al S. 60, al E . 300 y al O. 1.300, y 
levantando la respectiva perpendicu
lar se cierra el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi. 
tido definitivamente, por decreto: de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contadas 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley .de minería vigente. 

t « o n 12 d« Agosto de 1870.—iW-
colds Carrera. 

Oficinas de Hacienda. 

Ueímslíitm tcoaimoL ¿o h proriocit de LMB-

Altnas. 
Desoopocléndoso por esta Administra -

cion económica el paradero do los Se
ñores que A continuación se espresan, 
registradores de minas en esta provincia 
y no pudiendo por diclin concepto dar 
cumplimiento á lo que dispone el pirra-
fo t ." del art. 25 da las nuevas bases; 
por el presente; provengo ú los mismos 
se les concede el término de un mes, h 
contar desde: esla Fecha, para que se 
presenten á hacer efectivos los débitos 
por que aparecen en descubierto enten
diéndose que si trascurrido aquel no los 
realizan anunciaré las subastas do sus 
minas según dispone el citado art. 25 
en su párrafo 2.° 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los misinos. 

León 16 de Agosto de 1876.—El 
Jefe económico, Cirios de Cuero. 

D. Froilan Martínez. 
Francisco Rosendo. 
Alfredo Chichón Llanos. 
Felipe García Cereceda. 
Luis Francisco Masson. 
Felipe Valderrama. 

c o f f s u . n o s . 

Los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
en el momento que reciban este 
BOLETÍN OFICIAL, dispondrán dar 
las órdenes oportunas, para que 
cesen en el cargo de sus funcio
nes, todos los comisionados de 
apremio por descubiertos en la 
contribución de Consumos; pre
viniendo á dichos comisionados 
que si en el término de seis dias 
á contar desde el que hayan 
sido notificados por las respecti
vas autoridades municipales, no 
presentan en esta económica los 
expedientes de su referencia, 
quedarán inhabilitados en lo su

cesivo para la misión que se les 
tenia encomendada. 

Lo que se anuncia en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los precitados Sres. Alcal
des y el de los interesados. 

León Agosto 19 de 1876.— 
E l Jefe económico, Cárlbs de 
Cuero.. • ' 

Estando ilispuestó por la ley do pre-
supiiestos del actual ano económico, el 
aumento del 10, 15, 20 y 25 por 100 

sobre el importe total que hoy represen-, 
tan tos cupos de consumos, según apa
rece en el BOLETÍN OFICIAL del dia once 
del presente mes, y para que los Ayun
tamientos de esta provincia, sigan una 
marcha uniforme, cuando adopten el 
mediotle cubrir sus cuotas y recargos, 
por el repartimiento vecinal, se insertan 
i continuación los modelos i que deben 
en un todo atemperarse. 

E l número 1.° se pondrá como cabe
za del repartimiento, y cuando este no 
s.e realice por el tolal de las especies su 
jetas ai impuesto, se espresarán las can
tidades que hayan producido los arrien
dos en la forma qvie se indica e n el 
mismo. 

El número 2.° demuestra claramente 
el modo de llenar su encasillado sin que 
pueda ofrecer duda alguna. 

Debiendo advertir que la Administra
ción de mi cargo no permitirá adoptar 
el reparto para cubrir tolal ni parcial, 
mentó los encabezamientos sino cuando 
se justifique haber sido imposible llenar
los por los dem ás medios que marca la 
instrucción del ramo; pero si llegase á 
ser indispensable nunca se realizará so
bre la base de la riqueza amillarada, sin» 
por el cómputo de especies, según los 
tipos que para cada habilanle sédala la 
precitada instrucción. 

Lo que se insería en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de tos muni
cipios de esla profincia. León 18 da 
Agosto de 1876.—El Jefe económico. 
Cirios de Cuero. 
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rONSÜMOS. 
ílSotldo n ú m . f .* 

Pnoviwcu DE AYUMTAMIENTO DB 

REPARTIMIENTO que forma dicho Ayuntamiento y Junta pericial para cubrir el cupo del Tesoro y recargos en el año de 1876 á 1877. 

DEMOSTRACION. 

Recargo del por 100. 

(Capo para el Tesoro . 
\ Aumento del por 100 soljro el mismo. 

(Para gastosmunicipules 
' \ Id. id. provi.-iciales 

Suma. 

5 por 100 de cobranza y partidos fallidas. . 

Tota l á rnpar i ir . 

CASTIDADES Á MENOS IlEPAItTIR POR ARTICULOS ARRENDADOS. 

TOTALES. 
Posctna. Cénts. 

: ) • 
: ! • 

T o l n l g e n e r a l * 

Recargo del por 100. 

^Por la parte correspondiente al Tesoro. . . 
(Aumento del por 100 sobre 1̂  misma. 

("Para gastos municipales 
'( Id. id. provinciales.. . . . . : ¡ . 

Suma. . . . 

3 por 100 de cobranza v conducion 

Total de los arriendos. 

Ayuntamiento de CONSUMOS. Año de 1876-77. 

AYUNTAMIENTOS. 
personas 

encada ta* 
tnlllQ. calcgoría. 

Cupn 
para el Tc;oro 

purtodos 
conceptos. 
I'esdus. 

Aumento 
üd 
por 100 

sobro el cupo, 
jvseíüs. 

TOTAL. 

Peseíns. 

Recargos 
provinciales 

Y 
municipales 

Pcscfas. 

PuelJo de... 

ToUl CUptt 
con el aumento 

recargos. 

Pcirlax. Ci'iil. 

por Idft 
dccoliranza y 
par líil ;is fa-

llhlns. 
Vestios. 

T o l n l 

-CEU; r a ! . 
trimestre. 

Vcsclns. Cénl. 



E X P O S I C I O N R E G I O N A L L E O N E S A . 

REGLAMENTO INTERIOR. 

C A P I T U L O I . 

DF.I. LOCAL. 
Articulo 1 E l local do San Marcos on quo so 

verificará la Exposición oslará abierto desdo las 
diez do la mañana hasta las cinco de la tardo, todo 
ol tiempo que aquella dure. 

Art. a." Antes de cerrarse, recorrerá la Sección 
de Orden todas las salas, cerciorándose do que na
die queda on ollas, siendo la íiltima que salga del 
edificio después do depositar las llaves en poder 
del conserge. 

Art. 3." E l conserge vigilará y dirigirá la lim
pieza del Establecimiento desde las ocho de la ma
ñana hasta las diez; en cuya hora, y después de 
instalar á todos los empleados en sus puestos, 
abrirá las puertas para dar paso al público. 

Art. 4." A nadie que no esté provisto del cor-
respondienlo billete, ó de ia tarjeta do que tra
ta el capitulo 6.° , so permitirá entrar en la E x 
posición. 

Art. 5.° Quedan exceptuados do la disposición 
anterior: 

1. ° Las autoridades cuando como tales visiten 
el Establecimiento. 

2. ° Los funcionarios de orden público quo dia
riamente designe el Gobernador de la provincia, y 

3. ° Los niños menores de cinco afios, siem
pre que vayan acompañados do personas mayores. 
A las que por su disposición oficial ó por otras c ir
cunstancias juzgue la Junta quo deban tener libre 
la entrada, se las proveerá de las tarjetas men
cionadas. 

Art. 6." E l billete autoriza la permanencia en 
la Exposición por un dia y en las horas marcadas 
on el articulo 1.°, siempre quo el tenedor de él no 
salga del Establecimiento, pues de voriflcarlo nece
sitará tomar otro para volverá entrar. 

C A P Í T U L O I I . 

DEL PÚBLICO. 

Art. 7." Se prohibe on absoluto: 
1. " Tocar á ninguno de los objetos expuestos. 
2. ° Sacar copias ó dibujos de ellos sin el permi

so del dueño y ol de la Junta, la que podrá darlo 
recogiendo un documento en el que se exprese el 
objeto quo so vá á copiar ó tomar datos, ol nombre 
del que lo solicite, ó la firma dol dueño ó su repre
sentante. 

3. " Fumar on otro sitio que ¿1 destinado al 
efecto. 

4. ° Entrar en las salas con bastones, los cuales 
se dopnsilarán on el punto ya dispuesto, para po
derlo hacer con seguridad. También so prohibe la 
entrada á toda porsona en estado do ombriaguoz y 
á los demontes. No so consentirán perros dentro 
del local. 

Art. 8 . ° Cuando algún concurrente quiera ad
quirir un producto expuesto que tonga la indica
ción de .w vende de quo trata el art. 14 del Regla
mento do la Exposición, deberá dirigirse á la ofici
na de la Junta, á quien manifestará la cantidad 
quo ofrece por el objeto, que lia do igualar ú exce
der do la señalada por el expositor; en esto segun
do caso so marcará en la tarjeta el precio ofrecido, 
variándolo tantas veces cuantas se hagan nuevos 
ofrecimientos mayores. E l objeto será entregado al 
mejor postor y al concluirse la Exposición, que
dando on beneficio do esta ol 50 por 100 del exce
so que resulte sobro ol precio señalado por el ex
positor, i quien lo será entregado lo róstanlo. • 

Art. 9 .° So suplica al público que evitando 
disputas siempre do mal efecto, ponga en conooi-
tnionto do la Junta cualquiera falta cometida por 
alguno do los empleados, en (a seguridad de que 
será corregida en el acto con el castigo á que se 

hiciere acreedor. Igual recomendación so hace á los 
expositores. 

CAPÍTULO II I . 

DE LOS EXI'OSITOIIIJS. 

Art. 10. No podrán exigir los expositores una 
colocación especial para sus productos; únicamente 
la Junta, y sin perjuicio do tercero, les procurará 
situación más ventajosa, si la hubiere. L a sección 
do Régimen os la encargada de la colocación do es
tos objetos, y hará todo lo posible en benoficio y 
obsequio do aquellos. 

Art. í l . Se considera al expositor dentro dol 
local, como á un individuo que vá á visitar la Expo-
posicion: esto no obstante, podrá situarse delante 
¡le los objetos que tenga expuestos en sitio donde 
no interrumpa ol tránsito y de acuerdo con la Jun
ta, pero sin tocar dichos objetos: si los dueños de 
aparatos ó máquinas expuestas descaran hacerlas 
funcionar á presencia del público, solicitarán ol 
permiso de la Junta, quo lo concederá siempre quo 
no produzca molestias á la concurrencia ni perjui
cio á los demás objetos expuestos. 

Art. 12. Para resolver las dudas, consullas y 
observaciones quo ocurran á los expositores, se di
rigirán estos siempre á la Junta y de ningún modo 
á los emplearlos. 

Art. 13. Los expositores tienen el derecho de 
entrar libremente en el local presentando la tarje
ta que les dé á conocer; pero no podrán verificarlo 
fuera do las horas en que esté abierto al público 
sin un permiso expreso de la Junta, que lieno la 
facultad de negarlo 6 concederlo.. 

E l derecho á oblener tarjeta de libro entrada 
podrán traspasarlo á un representante suyo exten
diéndose á nombre de este cuando así suceda, y 
necesitando en tal caso oí expositor tomar billete 
para penetrar on el local. , 

Solo podrán los expositores cambiar dos voces 
de representante durante el tiempo on que se hallo 
abierta la Exposición, dando cuenta á la Junta pa
ra que recoja la tarjeta dol primoro: si cambiare 
por más de dos veces, pierdo el derecho á cedor la 
tarjeta al que nombrare. 

CAPÍTULO IV. 

DE LOS OBJETOS EXPUESTOS. 

Art. 14. Cuando algún expositor desoo insta
lar sus productos con mayor lujo que el quo la Jun
ta le proporcione, presentará á esta el modelo dol 
escaparate, mostrador etc., quo quiera colocar, y se 
le concederá ol permiso siempre quo á juicio de la 
misma Junta no descomponga el buen efecto gene
ral que se dé á la colocación do los objetos, ni per
judique á otros. 

Art. 15. Si Alguna provincia. Ayuntamiento ó 
particular quisiera instalar sus productos por cuen
ta propia, presentará ol proyecto de instalación á 
la Junta qnien, si es posible, facilitará el espacio 

jque para ello solicito y procurará orillar los incon-
1 venientes quo pudieran surgir. 
; Esla petición y los proyectos deberán preson-
!tarso á la Junta ántes dol 15 do Sotiembro: si lo 
| verificase después, y no •sufriera perjuicios la ins-
' lalación que ya se hubiera realizado, so conco-
jderá también poniéndose do acuerdo con los inte 
! rosados. 
j Art. 10. Los expositores do ganados deberán 
j limpiar los suyos on las primeras horas do la ma-
' ñaña antes de abrirse el local al público, á fin de 
quo pueda hacerse el aseo do los patios en tiempo 
oportuno. 

Art. 17. Las horas do alimentación podrán ser 
las que los expositores crean más convenientes; pe
ro las destinadas á abrevar el ganado serán, por 
la mañana y por la tarde fuera de las en que esté 
abierto el local. 

Art. 18. Para que reine el buen .orden y para 
seguridad del público, no so podrá cambiar el ga
nado de un silio á otro, debiendo estar atado todo 
ol que; la Junta determino, y con las seguridades 
que ésta exija. 

Para ol cuidado de los ganados tendrán los ex
positores ol número do sirvientes quo sean necesa
rios, los cuales quedarán sujetos á las prescripcio
nes del art. 20 do oslo lloglamento. Estos depen
dientes tendrán la entrada gralis todo ol tiempo que 
la Junta los oxija. 

Art. 19. Si durante la permanencia en la E x 
posición enfermara algún ganado y á juicio del 
Profesor do Veterinaria debiera separarse de los 
demás, lo verificará inmediatamente el dueño do él. 

Art. 20. La limpieza de las jaulas do aves y 
conejos so hará á las mismas horas quo se marcan 
en el art. 3 . ° , llenando los comederos de alimento 
y de agua y teniendo cuidado que no les falte duran
te el dia. 

Queda prohibida la extracción de los animales 
expuestos, sin previo permiso de la Junta, quo lo 
dará según la cansa que lo motive. 

CAPÍTULO V. 

DE LOS EMPLEADOS. 

Art. 21. Los empleados al servicio de la E x 
posición serán escribientes, expendedores de bille
tes, consorge y ordenanzas; sus sueldos los deter
minará la Junta Directiva á cuyas disposiciones 
estarán sometidos, asi como á las de la Sección de 
órden. Los expendedores do billetes so entenderán 
en sus cuentas con la Sección de Contabilidad. 

Art. 22. Todos los empleados permanecerán 
en sus puntos durante las horas que señale la Jun
ta y que se fijarán on un cuadro en Socrotaría. L a 
falta de asistencia sin causa justificada será mo
tivo bastante para pérdida del destino, y do to
dos modos no devengarán haber el dia que no 
asistan. 

Art. 23. Los castigos que se impondrán á los 
empleados serán: amonestación y aporoibioiiento, 
imposición do una multa quo no podrá exceder 
do tres dias de haber y separación del destino. 

Art. 24. Los empleados guardarán al público 
todo género de deferencias sin producir jamás al 
tercados de ninguna clase. 

Si algún concurrente no obedeciera sus dispo
siciones, procurarán hacerlo comprender con bue
nas maneras que es su obligación cumplir las ó r 
denes que recibo; recurrirá al buen juicio de las 
personas que se enteren del asunto, acudiendo on 
último estromo á la Junta, quo decidirá on ol acto. 

Art. 25. Los ordenanzas, divididos on dos 
clases, se dedicarán los unos al cuidado de los ob
jetos y á vigilar por el buen orden en el local los 
otros, siendo estos los que pasarán aviso á la Junta 
siempre que so promoviese algún altercado. 

Art. 20. Los dependientes do los Expositores 
so considerarán como si lo fuesen de la Exposición, 
y por lo tanto obedecerán las disposiciones de la 
Junta, contribuirán á conservar ol órden, no pro
moverán disputas do ningún género, limitándose' 
respecto dol público á dar las explicaciones quo so 
los pida do los objetos expuestos. 

Art. 27. Todos los empleados do la Exposición 
llevarán un distintivo para que sean conocidos dol 
público, y los depemliontes do los expositores con
servarán en su poder una tarjeta, que los acredito 
do talos, autorizada por la Junta y ol expositor, la 
que presentarán á cualquiera de los empleados siem
pre quo se la reclamo. 

CAPÍTULO V I . 

DE LAS'TARJETAS V BILLETES. 

Art. 28. L a entrada en la Exposición será por 
medio de tarjetas y billetes, según se proviene en 
ol art. 4 .° Las primeras las facilitará la Junta Di 
rectiva, los segundos so expenderán en la puerta . 
del local al precio do un real. 

Art. 29. Las tarjetas serán do libro entrada ú 
de abono, no tendrán limitación ninguna y se e s -
tenderán á nombro do los quo deban utilizarlas: las 
primeras las dará la Junta conforme.á lo provenido 
en el art. 5 .° do este reglamento y ijn el 15 del de . 
la Exposición: las segundas serán de dos .clases, 
personales y do familia. L a larjeta personal eos-



tara 10 reales y aulorizará la entrada solo al in 
dividuo i cuyo nombro esté cstentiida, las do fa
milia 30 reales, autorizando á la persona i cuyo 
favor se estienda y ú tres señoras ó niños qüe le 
acompañen. 

Art. ;J0. No autorizando las tarjetas mis que 
á los individuos'cuyos nombres liguren on ollas, 
si cii(il(|UÍoi' otro quisiera utilizar alguna le soráro-j 
cogida-'perdiéndola'el verdadero propietario, y si 
esto fuera expositor, el derecho á que so lo entre
gue de nuevo. • 

Art. y i . Todas, las tarjetas llevarán la firma 
dol ¡nlorosado quien no podrá negarse á identifi
carla por medio do otra tirina, siempre qno los em
pleados del EswWeeimionto lo vcclamon. 

Art. 32. Los abonos para sirvientes de los ex
positores, so harán por el precio de 8 reales y so 
estenderán á nombro do los mismos. Cuando algún 
expositor cambiase de dopondiento lo pondrá en 
conocimiento do la .luida para que, recogiendo la 
tarjeta dol que cesó, cstienda otra para el que le 
reemplace, después do satisfacer el precio arriba 
indicado. 

Art. 33. La .lunla Directiva podrí acordar que 
la entrada sea gratuita on uno ó más (lias, asi como 
también los en que deba aumenlarso el precio do 
los billetes. 

CAPÍTULO VII . 
SEIJUIllOAD 1)E INCENDIOS. 

Art. 3'k Desdo la: víspera ¿a ia apertura de la 
Exposición, ó antes si .la Junta lo creyese necosa-
rio, se instalará en bl local una Sección de bomberos 
con dos ó más bombas dispuestas á [iinciouar on ol 
caso de un incendio. 

Art. 35. ' Esta sección estará á disposición de 
la Directiva y de la do Ord»n, no ejecutando acto 
alguno do su incumbencia sin que ostas so lo pre
vengan. Durante la noche y solo en caso de urgen
cia, podrá el conserge sustituirlas, avisando ¡nme-
mediatamonto á la .lunla. 

Art. 3(i, Si ocnrrieso siniestro, so tocarán á: 
vuelo las campanas del edificio do S. Marcos, y al i 
primer operario quo acuda con herramienta paraj 
ayudar á sofocarlo, se lo gratificará con doscientos 
reales.' | 

Art.: 37. Los bomberos llevarán un distintivo, 
y habrá constantemente una (¡uardia de ellos on el 
sitio que la Junta designo. 

Art. 38. Para la retribución de este personal 
deberá ponerse de acuerdo la Junta con el Ayun
tamiento do esta ciudad y Sociedades do seguros. 

CAPÍTULO V I H . 

DE I . \ JUNTA DlniSOTIVA. 

Art. 39. Durante ol tiempo que permanezca 
abierta la Exposición existirá una Sección do urden 
compuesta fe Wes individuos do la JcmU, con la 
precisa obligación do estar en el local las horas quo 
se halle abierto al público. 

Art. 40. La Sección de úrden so instalará en la 
oficina dispuesta ál efecto, y vigilará para que los 
empleados cumplan con su deber: atenderá las re
clamaciones y resolverá las cuestiones que puedan 
surgir, cumpliendo y haciendo cumplir lodo lo quo 
se relaciono con la Exposición; no retirándose del 
local sin dejar Instalada la guardia do noche do los 
bomberos. 

Art. 41. Esta Sección so reno.vará dos veces 
al dia permaneciendo una tanda por la mañana y 
otra por la tarde. La hora del relevo será á la una 
en punto de la tarde, y no abandonará el local la 
sección que sale sin que haya llegado y se posesio
ne la que - entra, y la de la tardo sin instalar la 
guardia de que habla el articulo anterior. 

Art. 42. E l numbramiento de la Sección do úr-
den para todos los dias de la exposición se hará el 
10 de Octubre por la do Gobierno, quien lo dará á 
conocer á los interesados, estampándolo en un cua
dro que estará fijo en el Salón de Sesiones de la 
Sociedad, sin perjuicio de pasar una comunicación 
á los individuos designados, en el que escribirán el 

enterado. Si alguno de los nombrados no le fuera 
posible la asistencia en el dia que lo corresponda, 
buscará un compañero quo le sustituya, poniéndolo 
en conocimiento do la Junta: si no compareciera sin 
causa legitima á juicio do la misma, incurrirá en la 
mulla do -100 reales, que quedarán á beneficio de 
la Exposición. ' 

Art . 43. i a Sección de órden pasará diariamente 
á la Secretaria de la .lunla Una nula detallada do 
todo lo,ocurrido durante su pormancucia en c! lo
cal, dando cuenta á la vez do las disposiciones to
madas, castigos impuestos á los empicados, y cuan
to deba conocer para su gobierno. 

Esta nota constará de dos.partes; una que es
tenderá la Sección do la maiiana, y la otra la de la 
tardo, que es quien la remitirá á Secretaiia. 

Art. 44. L a Sección de Orden asumo todas las 
facultados do la Junta en lo quo se relacione con 

j los asuntos que puedan ocurrir dentro do la Expo-
I sicion; por lo lauto, á olla habrán de sygotarso p ú -
I blico, expositores y empleados, 
j Art. 45. Los asuntos quo la Sección do órden 
\ no pueda resolver por si, los someterá á la do Go
bierno , la que, reunida inmcdial.imohto quo aquella 
lo pida, acordará lo quo proceda, ó lo notificará á 

I )a Oircclira para quo delibere, si así lo creyera ne
cesario. 

Art. 40. L a Sección do Administración y Con
tabilidad revisará diariamente los talonarios de bi
lletes vendidos, y dará á los espondedores las ins
trucciones que necesiten. 

CAPÍTULO I X . 

DEI. lUIUDO. 

Art. 47. Para el nombramiento del Jurado .so 
tendrán presentes los artículos 18 y -19 dol Regla
mento do la Exposición, observándose además Jas 
formalidades siguientes: 

1.° E n el BOLETÍN OFICIAL do la provincia cor-
respondicnle al 15 del próximo Setiembre, se anun
ciará el dia en quo haya do verificarse el sorteo de 
los expositores quo han de tomar parte en la elec
ción de los Jurados, á fin do que los quo viviendo 
fuera de León quieran usar do esto derecho, puedan 
venir á esta ciudad los dias necesarios. 

. 2 . ° E l 1.° de Octubre se hará el mencionado 
sorteo y el 3 del mismo mes la elección del Jurado, 
participándoselo á los elegidos el dia4 precisamente. 

Art. 48. Si alguno de los individuos on quienes 
recaiga el nombramiento de Jurado no aceptare el 
cargo, presentará la renuncia antes dol 12 do O c 
tubre, y si lo fuese admitida por la Junta, so llama
rá do nuevo á los electores para quo en el dia 15 
procedan á elegir ol individuo ó Individuos que se 
hayan de reemplazar. Si nada digesen hasta la in
dicada fecha so entiende que aceptan. 

Art. 49. Los expositores que quieran entrar en 
el sorteo do quo traía el art. 18 dol Reglamento de 
la Exposición, deberán pasar á la Junta, antes del 
dia -l." do Octubre, nota do su nombre y domicilio, 
ospresando quo desean lomar parte en dicho sorteo. 

Art. 50. E l Jurado se reunirá cuantas veces lo 
estime oportuno, para deliberar acerca de su mi 
sión; la Junta le facilitará tes datos quo reclamo 
para el mejor desempeño de su cometido. 

Art. 51. E l dia 22 do Octubre hará el Jurado 
la calificación de los ganados, determinando cuales 
han de ser los premiados, y en el dia 28 practicará 
lo mismo resp; lo á los demás productos de la E x 
posición. 

Art. 52. L a Junta dará cuenta al Jurado en 
tiempo oportuno do los premios especiales que pu
diera haber para clases ó comarcas determinadas. 

Art. 53. Tan pronto como.cstú hecha la clasi-
fi n̂ y designación de los objetos premiados, pa
sara el Jurado á la Junta una nota de los objetos 
quo hayan merecido esa distinción, por el órden 
que marca la clasificación de productos, premio al
canzado y nombre del expositor, para que pueda 
hacerse público en el plazo más breve posible, se
gún se previene en el art. 23 del Reglamento de la 
Exposición. 

| Art. 54. E l dia en que hayan do enlregarso los 
premios á los expositores, cuyo acto se celebrará 
con toda solemnidad, so anunciará con la debida 
anticipación. 

i CAPÍTULO X . 

! i DE LA ENTItEGA DE LOS OllJETOS. 
1 

Art. 55. Según sc.prevlene en los artículos 4 y 
•11 del ttcglamonlo, los expositores deberán presen
tar su hoja de inscripción, modelo número 4, y una 
i/oWe factura, modelo número 5: en h primera cons
tarán lodos los datos quo indica el articulo 4 .° , y la 
segunda los quo osprosa el 11. Estos modelos los 
remitirá la Sécrclarhtal quo los pida. 

Art. 5 ü . Si los efectos de que se hace cargo la 
Junta están conformes con lo consignado en la fac
tura, so corlará ésta por el talón y so entregará al 
'expositor ol ejemplar no firmado por ol .lelo do la 
Estación de salida, con el resguardo modelo número 
7, debiendo firmar la malriz'dol talonario el encar
gado do la recepción y ol expositor ó su represen-
lanle. 

Art. 57. Tan pronto como la Junta so haga car
go do los efectos, será responsable do ellos, salvo 
caso de fuerza mayor; y por lo tanto no podrá el 
expositor tocarlos ni disponer do ellos sin permiso 
do la Junta. 

Art. 58. Si los efectos indicados en el art. 56 
no fueran los mismos quo los quo osprese la fac
tura, se estenderá otra nueva por duplicado, que 
firmará ol expositor ó su encargado, en la quo cons
ten solo los quo la Junta reciba. 

'Art. 59. Terminada que sea la Exposición, y 
do acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2-1 del 
Reglamento dé la misma, pasarán los expositores á 
recoger los efectos presentados, los cuales so les 
devolverán previa entrega de los documentos de 
que trata el articulo 56. 

Si no «o presentasen los documentos indicados, 
no entregará la Junta los objetos y quedarán treinta 
dias después de cerrada la Exposición, en cuyo 
tiempo adoptará las medidas quo crea convenientes 
para poder hacer la devolución sin que se produz
can ulteriores reclamaciones. 

Si los objetos hubiesen sido vendidos, so proce
derá conformo con lo que dispone el articulo 21 del 
Reglamento de la Exposición y 8 del presento. 

León 14 de Julio de 1876.— E l Presidente, ¡Mi
guel Moran.—El Secretario, Juan Puyol y Marin. 

I N T E R E S A N T E . 

En la imprenta de esta BOLETÍN se ha 
recibido nueva remesa de las obras s i 
guientes: 

¡Manual del Secretario de Ayuntamiento, 
i 54 rs. ejemplar. 

Idem de los Juzgados municipales, á 
54 id., id. 

Ley de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
á 14 id., id. 

Ley de id. Criminal, á 8 id., id. 
Código penal reformado, 4 12 id., id. 
Aranceles para los Juzgado* municipa

les, á 3 id., id. 
Procedimiento Administrativo ósea Ma

nual de Recaudadores, á 8 id., id. 
Guia de Consumos, á 8 id., id. 
Idem de apremios por débitos de contri

buciones, arbitrios y pósitos, á 8 id., id. 
Prontuario de la Administración muni

cipal 1.% 2.°, 5." y 4." cuaderno, á 10 id. 
cada uno-

Imprenta de Hafael G a n a é l l l j o i , 
Foeitode los Huevos, núm. 14. 


